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A.- ITTTRODUCCION

La Nueua admínistracíón municípal concíente de Ia necesidad de ín staurar
un uerdarlero cambío qte permita mediante la eftciencia g transparencia;
generar espacios de particípacíón cíudadana g que además mediante Ia
ejearción del Programa de Gobiemo de su Alcaldesa anmpla con su príncípal
objetíuo que es el de brínd.ar CALIDAD DE WDA a los habitantes dé puéno
Quito g de manera mancomunada ser más eficiente, g dar pasos firmes al
progreso del Nor -Occidente de Píchincha, objeüuos gte llegaremos a cumplír
con el trabajo mancomunado de todos los lnbitantes g con el ampromiso de
autoridades, funcionaríos g emplead os de la municipalidad.
Al haber ídenüficado lo.s grandes potencialid.ades del Cantón V contar @n
elementos de suma importancia como la dejínicíón de un Norte Estratégico,
antamos con Líneas estratégicas g Plan Estrategía que debemos seguir
para en esta época de Globalización alca nzar el desanrollo g ser
ampetiüuos en temas de Ecoturí.smo, Agropecuaria, Agroindustria.
Su enuüiable ubicacíón geográfica, sus fértiles tienas g su inagotable fuente
hídrica, permiten con idéas-claras g transparentes di,señar nuáuo" n*d.to"
de gesüón administrativa, financttera g de seruicios. Administraüua con
ürectores g Jefes Departamentales con un perfiJ de aanerdo a las
neesid.ades planteados, rcn personal operatiuo capacítado; en el aspeú,o
financiero achtando con transparencia g agílidad.; g en lo relacionado a Ia
prestaci.ón de seruícíos, estos tendrán aberfura en calidad. A cantidaá.

Jl¿rsto¡L

Ser un Organismo Seeional auto suficiente, que prouea de seruicios básícr,s
de excelente calídad tanto a los resüentes de este Cantón, como de los
hnista.s qfite nas uísítan A se deleitan de las bondades del clima, uegetación;
tratando de a nseruar el Medío Ambiente para la.s generaciones futuras g
ser eI pulmón que oxígena, no solo can aire puro, sino también con la gran
cantidad de productos que prouee a los mercados de las grandes urbes
como es: Quito g Santo Domingo de los Tsachilas, g otras.



urstotr

hte-rto Quito en ros próximos años será un cantón que genera recltrsos
s'ficí.entes qte le permitan anbrir ras d.emand.as qte tá polblación reqliere,qtente con una h*ührcíón municipal ógíl capaciláda g iranspar.nt"i- **otambién con una educación d.e catidaá, Ia óoneaíuidád i"t"Áo- g' ;i. "permiten potencialízar ra.s acüuidades agrícoras, ganadera' g ,oír" tiáa etT\ri,smo.

PRII{CIPAIBS I.INEA,S DE ACCION

En hamenaje a respeto a Ia conertacíón ciud.ad.ana a por tener reración coneI Programa de Gobiemo de ra achtal adminiiiacion ie -¡;';";'""a nsid.eracíón los principales ejes determínad.os en la ord.enanza dlel plqn
urdenamrento Territorial g el plan Regulador Urbano.
EI cantón Puerto Quíto d.ebe propend.er a ser una zona fundam.entalmenteTúrística; a para lograrlo es fundamentar un reordenaiiento a. us Áno"
urbanas, una mejor g mayor dotación de ros seruícios bdsicos 

"o^o "Á, toeléctrica, agua potable, alcantarillado, etc; g sobre todo, emprená", ii.loro"qte fortalezcan el desanrollo socio - ecoiómia d.e este' sector. por eIIo,priarizamos las dreas sobre las que se ua a acfuar directamente:

1.- OONECTNIDAD.- se |n a nsiderado que para brínd"ar una mejor calid adde vida a la soci.edad ciuír e-s neesario mejorar ra infraestruJtira lar y
telefónica para lograr una ágít e ínmedíata comunicaciói entre ta cabeára
cantonal con sus Recintos,; g que de efios, puedan salir ros productos para
el mercado local, regional g nacional g antsiderand o adeids et accesi o
una comunicación telefónica g de Intemet aarde a Ia tecnología mod.ema g
de esta- manera mejorar la ecotumía de nuestro sector, ibaratando los
costos de transporte e intermediación;

2.- SALUD g EDUGACI)N.- Los principales indicad.ores socrales nos dan q
entender Ia critica sihtación que atraviesan los díftrentes sectores d.el
cantón en estos tem's par@ lo stal se requi.ere m.ejorár la infraestructura y
el equipamíento existente, progectar la construeción d.e un bentro Matemo
InfanüI regional, capacitar y eualuar permanentemente a los proueed.ores d.e
estos seruicios propendíendo mediante un diagnosüco a áeterminar las
reales necesídades. Para Ia solucíón de estos g ót ot temas se despbgaran
1ccíones que permitan financíar los progectos mediante la geitini con
organismos G,bernamentales (oGs) g no Gubemamentales pMó,q g países
Amigos.

3.- AMBIENTE yR¡Esc¡o.- La críüca situación económica que golpea al país
obliga a nuestros agrícultores a deforestar de manera ir¿dislríminada los
cctmpos generando an ello graues problemas en el easi.stema por lo qte se



rn\ defintlo estrategía de acción tendientes a potenciarizar er uso der sttelog detener la antes mencianada deforestación.

4'- EcoruRrsMo.- para cumprir.con este objetiuo planteado se requieredesarrollar las tres dreas arriba cítadas, poro L¡r"u, un producto - seruicíode calidad-, y que pueda ser fuente d.e d.ásanoíto socio -'eanómico d.e estefugar. A demá.s en todas ra.s acüuid.ades se debe prop""an-il*átluro
propia el mantener Ia ealogía" preseruar et rnbitat-nautrar g hacer ;;;n
1y:o:":.".9 extranjeros ra belleza de nuestro terruño, Io ápasionante delpoaer d\sl-rutar de la naturaleza.



^ I.- BASE LEGAL

^ EI Municipio le ryeft9 euito fue creado medíante Registro oficiat No. 112,^ publicado el 1ro. de abril de j996.

^ Rigen sus funcíones g actiuídades ras sigui.entes d.isposiciones legares y
^ 

reglamentarias:

La Constitución polítíca del Estado:
^ la Leg Orgdnica Reformatoria a la l,eg de Régimen Munícipal:
^ la Leg Orgdnica de Administracíón m;nancier"a g Coiñ.-'*"

Ley de la Contraloría General del Estad-o
Leg de Régimen prouincial;
Leg de Contratación púbtica g su Reglamento;
EI Código Tributario Intemo;
La Leg 72 de Desarrollo Seccíonal:

? .t g Organica de Seruicio Ciuít g Carrera Ad.ministratiua A suReglamento;;
Leg de Regulacíón Económica g Control d-el Gasto público;
Códígo del Trabajo;
Código Ciuil;

^ Todas las demás Leges, Ord.enarlz@s A Reglamentos que competan a IaMunicipalidades del país.

II.. FUNCIONES r OB.'E?'YOS GENERALES

^ son funciones primordiales der Munícipio, sín perjuicio d.e las d.emds que re
^ 

otríbugen Ia Ley, Ia.s siguientes:

^ 1. Dotación de sistemas de agua potable g alcantarillad.o.

^ 2.- construcción, mantenimiento, a.seo, embellecimiento g regramentación d.el
y:o_,,!:_ caminos, calles, puentes, parques, plazas"g áemas espaciospuotrcos.

^ 3. - Recoleccíón, procesamiento g/ o utilización de residuos.

4. - Dotación g mantenimiento de alumbrado públia.

5. - control d.e arimentos: forma de eraboración, manipuleo y expendio d.e
uíueres.



6. - Ejercicío de la policía de moralidad g coshtmbres.

7. - Control de anstruccianes.

8. - Autorizacíón para el funcionamiento d.e locales industríales, amercíales
y profesionales.

9. - Seruícío de ementerios.

70. - Fom.ento del turi.smo.

11. - Servicio de mataderos g plazas de mercado.

12.- -PlaníficaL coordinar g ejeantar pranes a programas de preuención y
atencíón social

13.- Planificar eI Desanollo Cantonal

74.- Promouer eI desarrollo económico, socíal, medio ambiental g culhtral,
dentro de la juri,sdiccíón del Cantón.

75.- Preuenir g antrolar Ia nntamínacíón det m.edío ambíente en
coordinación con entidad.e s afines.

Para Ia conseancíón de sus fines esencíales el Municipío anmplírd las
funcíones qte esta I'eg señala, teniendo en a)enta, las orieitacío¡tes
emanadas de los Planes Nacionales g Regíonales de desanollo económia y
socíales qte ad.opte eI Estado.

En caso de Ete alguna de las funciones señaladas en el arfianlo anterior
arrespond.a por Leg también a otros Organísmoq se procurard, ta debida
coordinación d.e las acüvi.dades.

A fin de alcanzar los objeüuos g funcíones qte lwn si.d.o enumerad.os, el
Municipío efectuard su Presupuesto de aanerdo a las siguientes funciones:

Serzdclos Generales: Con los Programas de Admínistración General,
Administración Fínancbra. Justícia, Policía g Vigilancia.

Sen¡fcfos Sociates.' En esta función se efechtará eI Programa de Educación,
Culturag Desanollo Socialg Salud hiblica.

Serulclos Comtnales: Se lw considerad.o dentro de esta función el
Programa de Planificación g Medio Ambiente, Fí.scalizacíón" Abastecimiento
de Agn Potable g Alcantarillado g Otros Seru¿oos Comunales.



IE.. POLITIU,S DE I.A EI{'TIDAD

con eI propósíto de dar anmplimí.ento a ros fines g objetíuos programados, eIGobiemo Cantonal de p,erto euito, áesplegara bdas las accbnestendientes a incrementar sus Ingresos d.e ráciudación direaá- y foi'orroIado realizard,Ias gesüones per{nentes, ante los diferentes orgaíi;Ás- aetEstado, aftn de concretar las Tlansferencias programadas.

En matería de Gasto Corríente adoptará con sujeción a Ia Leg, d.e unaPolíüca de racionalización g austerídád.

? lg q": corresponde a la.s Inuersiones, se d.ará. priorid ad a las Obrcrc
Bá.sicas de Interés Comunitario.

La Administración Municípal adopta las siguientes políticas:

1. - Planíficar el desarrollo cantonal, teniend.o en cTtenta las orientacíones
emanadas de los planes nacionares g desanolro eanómíco u 

"o"ioi- 
ou"a.dopte el Estado Eanatoriano, g ta praníficación Incar parlícip;i;a'd.et

Cantón.

2. - coordinar sus actiuid:ades con los organísmos que tíenen a cargo el
desanollo g ejeatcíón de obra,s g servicíos iimilor"s.

3...; Aelicación de las I'eges, regramentos g ordenanzas para eI logro de ros
diferentes desembolsos g recaudacíón de tos ingresos de adm{nistracíon
directa.

4. - Control presupuestarío d.e íngresos g gastos en forma programdtica.

5. - Realizacíón de eshtdios téoticos para dotación de obras g seruicbs
prioritaríos, tales como:. d.otación de agaa potable a las cotiunidade",
alcantariüado, onstrueión de b aterías sánitaña,s.

IV.- Organlzaclón

La organización intema de la Municipalid.ad se regírd por eI
Organigrama Estructural que apare@ a aitirutación, eI 

-misio 
qte

arresponde a los síguientes níueles:



a.- t¡rcR,Esos

I. EXPOSj'CION JUS?IFICITTUA

I. 1.. PIOIJTTCA DE FIITANCT/.TWE,NTO

r 1.1. se dictardn las ordenanva^s de carácter tríbutarío glue seo,n neo,sariasy se achtalizardn aquellas que en eI transcurso del tiempo resultaren
inconueni.entes o rto se puedan aplicar en debid.a forma, gá sean por el
incremento del costo de prestaciones de los seruicíos g obrás en beieficio
común o por eI crecimiento del cantón.

1.1.2. El Departamento Financiero Municipal perfeeianará e implem.entara
Ios proedímientos Ete estén a su alcance para la reeaud.ación de las
rentas, considerando incrementos razonabLes con respecto a recaudaciones
anteríores.

1.1.3. Se enatentrq actualizado para el Bienio 2OIO g 2011 el catastro
Urbano g Rural, se enarentra incorporadas al catastro municipal todas las
propiedades situadas en los perím.etros urbano g rural que estdn eualuadas
téqúcamente de acuerdo con los reglamentos munícipales.

L1.4. Se procederd a elaborar g actualizar el catastro de tlsuarios de
Seruícios Brisicos, Agua Potable, Alcantarillado, Desectws Sótid.os g et
Catastra de Patentes Municipales del drea urbana de la cíudad. de puerio
Quüo V otras actiuidades qte por necesidad se estime conueniente.

1.1.5. En lo que respecta a. ta.sa.s municipales, se estableerdn las tarífa,s
q¡ue se grauen por los seruícíos qlte preste la Municipaliá.ad en lo cpe se
refiere a tasas por realeeión de ba.sttra, aseo públiu g otros, de tal manera
Ete dictns tarífas anbran el asto del seruicío prestado.

1.1.6. Se entregara mensualmente al Ministerio de Eanomía g Finanzas, la
Información Fínancierq

1.2. JAsTIFICáCION DE I.AS ESTIIfrACIONES

La Municipalidad antard con recursos prouenientes de Recaudación Propia,
del Gobi.emo Nacíonal a traués del FODESEC retención automdtica, Leg de
Distribución del 15% del Presapuesto General del Estado asignado,s para el
2.010, Ex Fondo de Desarrollo de Ia Provincia de Pichínch4 que a la fecln
nos estdn entregando a traués del Ministerio de Eeonomía g Finanzas; se
Iograra gestionar ante el MID|IW para consegair recursos para la
cor*trucción de agua potable, alcantarillado g deseclns solidog BEDE se
realizara Ia gesüones neesaría para obtener crédito tanto reembolsable



?ry? no rgembolsable para la adEtisíción de equípo cqminero g construcción
del camal Municipal g gestiones con oivGs ; a,sígnaciones del H.c.p.e. para

: realízar uarías obras en conuenia con la Municípát¡¿aa.

1.3. DECR.EÍ1OS y oRDER{ANTZAS QttE AMPARA¡Í ¿os t¡fcR.Esos

r.3.7. IMPUEST\OS I¡¡irER¡fOS

: 13.1. I A tas utilüades en la compra - uenta de predios urbanos g
plusualía de los mismos.

1.3.1..2 Al juego
1.3.1.3 A los predios urbanos
1.3.1 .4 A los predios rurales
1.3.1.5 Pateitesmunicípales
1.3.1.6 A Los Vehi.culos.
1.3.1.7 Alcabalas
1.3.1.8 Registro e inscripción
1.3.1.9 Alas llamadas telefínicas
1.3.1.10 A los espectáanlos ptlblicos

: 1.9.1.11 Ingresoé tibutaríoé no especificados

T.3.2 COffTRIBUC¡O¡'ESESPECIAI,ESDE*TE.')RAS

_ 1.3,2.1 Aperútra, pavimentación, en sanche g anstrucción de vía,s.
1.3.2.2 Repauimentaciónurbana
L3.2.3 Acera.s, bordillos A cerca,s
1.3.2.4 Obras de alcantarillado
1.3.2.5 Alumbrado público

: 
1.3.2.6 Cotrctruccíón de plazas, parques g jardines

: Ls.s Íasas

1.3.3.1 Servicioadministratíuo
1.3.3.2 Servicio de camal
1.3.3.3 Aseo Públien
1.3.3.4 Control de alimentos

: /.3.3.5 Reantahios g predios urbanos

1.3.3A DERECHOS
1.3.3A.1 Dereclws de regwtro de ín4uilinato
1.3.3A.2 Aferíción de pesos g medida.s
1.3.3A.3 Aprobación de planos e inspeccíón de mrstruccíones

1,3.38 RENTAS DE LAACTNIDAD EMPRESARIAL
1.3.38.1 Suministro de agua potable





r.3.38.2
1.3.3F..3
r.3.3F.4
L3.3B,5
1.3.38.6
1.3.38..7

r.3.4
1.3.4.1
1.3.4.2A
L3.4.18
1.3.4.1C

r.3.5
1.3.5.1
1.3.5.2
13.5.3
r.3.5.3.1
r.3.5.s.2
13.5.3.3

r.3.6

r.3.7

r.3.8
r.3.8,7

Conexiones g reconexiones d.e agua potabte
Seruicí.o de canalización g atcantaritlado
Derecfws de conexíón g reanexión de alcantaríllado
Materíales de agua potable
Materíales de alcantarillado
Otros materiales

Aníendp de ti.erras
Anendamiento de bóvedas en eI cem.enterio
Oanpación del mercado
Oanpacíón de la vía pública

o?Ros ti\¡cRtsos ¡f() ?RrButaRros
Multas tributoría,s
Multas
ORDENANZAS MUNICIPALES
Intereses por mora tributaria
1O% por recaudacíón de fondos ajenos
No tributaríos no especificados

CRS,DITo P('BLICO

VENTA DEACTTVOS

?RA¡TSTERT¡TCIAS
FODeSnC

ORDEI|TAZAS

t Ordena nza de Delimitación de Barrios de la Cíudad de puerto euito,t Ordenantza cltte Regula la Determínación, Administración g
Recaudación del Impuesto a los Predias Rurales para el Bienio 2O1O _
201 1.

. Ordenanza Reformatoria que Crea el Departamento d.e Educación,
Cultura, Deportes y Comunicación del Gobierno Cantonal de puerto
Quito.

o Ordenqtlza Susütutiua qte Establee el abro de Ta.sas por Seruícios
Té qú.q s Administr atiu o s.

t Ordenanza qte Regula el Consejo Cantonal de Safud en el Cantón
Puerto Quito,

c Ordenanza Sustituüua para el Ejercicío de la Acción Coactiua en el
Gobiemo Cantonal de Puerto Quito.





' Reglamento sustitutiuo para er pago de vidtícos, ,subsr;sfenciag
Alimentación" Tra nsporte g Mouilización del personal d.e GobieÁ
Cantonal de Puerto Quito.

. Reforma a la Ordenanza Erc Reglamenta el Manejo, Custodia,
Registro g Control de los Fondos de Caja Chica.

. Reforma a la Ordenanza Sustitutiua de la Ordenanza que Reglam.enta
eI Uso g Ocupación de Ia uía hlblica en el Cantón pueio euitó.o Reforma a Ia Ordenanza que Reglamenta la Gestión Integral d,e los
Residuos Sólidos en el Cantón Puerto euito.o Ordenanza Susütuüua de la Ordenanza eue Reglamenta la
Admínistración d.e Personal de los Seruidores del Gobierno Cantonal
de hrcrto Quito, sujetos a la Leg Orgánica de Seruício Ciuíl g Carrera
Administratiua.

o Ordenanza que regula la Organízacíón g Filncíonamiento del Sistema
Nocional desentralizado de Protección a Ia Niñez g Adotescencia en eI
Cantón Puerto Quito.

o Ordena nza de Mantenimiento Comunitario de Vías, Cauces g
Espacíos Públias en eI Area Rural del Cantón Puerto euito.o Ordenanza que Reglamenta el Proesos de Escrituración de los Bienes
Inmuebles Vacantes o Mostrenrcs g la Legalizaci1n de Bienes en
posesión de los partianlares del Cantón Puerto euito.c Reforma a la Ordena nza. Sustitutíva de la Ordenanza que Reglamenta
eI Uso g Oatpación de la Vta Pública del Cantón Puerto euito.c Reforma a la Ordenan t Erc declara la Protección g Manejo de
Cuencas g Micro arencas Hidrogrdficas del cantón Puerto euíto.o Ordenanza que reglamenta la creación" funcianamiento A
ftnancíamiento de Ia banda de música del Gobiento Cantonal de
Puerto quito.

o Ordena nza sobre discapacídades, elíminación de barreras
arEitectónicas, urbanísücos g de recreacíón.
Ordena nza reformatoría que establece el abro de tasas por seruícios

téqúcos g a.dmini,stratíuos.
Reforma al reglamento refonnatorío de utílización del fondo rotatiuo
para la direccíón de obras públicas de la municípalid.a.d de Puerto
Quito.

ORDETiIAT,AAS APROBADAS EN EL Afu 2OO9

o REF]ORMA A LA ORDENANZA DE APROBACION DE PLANOS, y CONTROL DE
CO1V,S/RUCCIOJVES DE DDIFICACIONES DEIVTRO DE LAS ZONAS URBANAS DEL
CANTON PWRTOQUNO





,a

REFORMA A LA ORDENANZA QW REGULA LA IMPLANTACION DE ESTRUCTURAS
FUAS DE SOPORTE DE ANTENAS E NFRAESTRUCTURAS F¡JAS DE SOPORTE DE
AJVTEJVAS DE ¡1YFR{¿STRUCTURAS RELACIONADAS CON EL SDRWCIO MOWL
AUANZ¿4DO, SMA, EN EL GOBIERNO CANTONAL DE PTJDRTO QUITO
REFORMA A LA ORDENANZA QW REGULA LA ORGANZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DESCENTRALZADO DE PROTECCIÓN
INTEGRAL A LA NIÑM Y ADOLESCENCIA EN EL CAN'TÓN PUERTO QUNO,
PROWNCTA DE PICHINCT]A
ORDENANZA DE REGLAMENTACION URBANA PARA LA CIWAD DE PWRTO
QTJND
RDENANZA QW REGULA LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACTÓN DEL
IMPWSTO A LOS VEHíCULOS
REFORMA AL REGLAMENTO SUSTITUTNO DEL RDGLAMENTO ORGANICO
FUNCIONAL DEL GOBIERNO CANTONAL DE PWRTO QUTIO.
ORDENANZA QW DETERMINA EL PERIMETRO URBANO DD LA CIWAD DE
PÍJERTO QUITO
ORDENANZA SUSTITUTNA DE LA ORDENANZA DE CREACIÓN DEL PATRONATO
DE AMPARO SOCIAL MUNICIPAL,
ORDENANZA DE LA EMPRESA MIJNICIPAL D¿ RASTRO DEL CANTON PUERTO
QUÚO.





C. APERTT]RA DE PROGRATITAS Y U¡{IDADE.S.A'ECUÍI)RAS

CONCEPTO VMDAD EJECUT\ORA

FUNCION I. STRWCIOS GENERAI.ES

PROGRAIVIA 7. ADMI¡ÍISTRACION GENERAL ALCALDIA
ACTNIDAD E S COMP REN D IDAS:

: 
*DIRECCI2N suPERroR f,ffiy;,

COMISIONES
*DIRECCION E]ECWMA ALCALDESA
*SERWC/OSADMINISTRATMOS SECRETAR/A

GENERAL.

: JEFE RR.HH.

TA,SESORIA JURIDICA SINDICATURA
,+SERWCIOS SERWCIOS

GENERALES.

^: pRoYECro 1 "3f#:'ii:;?{,3f:i,;3i3#í*" 
ALCALDIA

PROGRAMAT. ADMINISTRACIONFI¡'iANcfNN¿ DIR,FINANCIERA

^ ACTNIDADES COMPRENDIDAS:
*DIRECCION Y SUPERWSION DIR. FINANC/ERO
%.SESORIA FINANCIERA DIR,FINANCIERA

'TREjVTAS SEC. REJVTAS.

: .fffi-'"tffi8íf:;,.'##:t**

: PR'YECT' 2 
!W"!iffi;;?Y'?fíi3fffo^ 32í#{¿,T"':::-
ESPECIALIZADA INSTITI,]CIONAL DIR, PLANIFICACION





pRoeRAIl'Á 1.. JUSTICTA, POLICTA y WeIr.aNcIA sac. DE JUSTICIA
ACTIWDADE S CO MPR EN DIDAS :
*ADMINISTRACION DE JUSTICIA COMISARIA MI]NIC
*POLICIA Y WGII^A,NCIA SEC. DE POLICIA Y

VIGILANCIA

^ FU¡rcION tt. sERwctos soctá¿Es

^ 
PRoGRAIttA 7' 'íffi#i:"liffi*oror, ALCALDIA'

*BIBLIOTECA MUNICIPAL

^ pRoyEcro 1. ,o*Wrt*T#ucectóuver ALCALDTA

PRoGRAuTA 2. SALUD pt¡gLtcA

ACTNIDADE S COMPREN D IDA S :

PATRONATO MUNICIPAL ALCALDIA

i 
PRoYEcro 1 f,i,{í:8T"8*#3.ít6i,T:* ALCALDTA
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DOS Y DEMAS ¿UGARES DE USO
PUBLICO. COMISARIA MUNIC

*INSPECCION DE ALIMENTOS Y
MEDICINAS. COMISARIAMUNIC.
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URBANISMO YEMBELLBCIMIENTO
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I¡IGR.ESOS

Los ingresos del Gobierno Cantonal se estimaron en USD 7.474.942.34,
para eI ejercicio económico del año 2.010; de dond.e, et 77 o/o son Ingresos
Corrientes, el 47 oÁ mrrespond.en a ingresos para inuersión, g el 42 %
corresponden a ingresos de financiamiento, según se lo puede euídenciar en
la distríbución de los ingresos por partidas A E)e ha sido formutado en base
al andlisis de Tendencia Hístórica A ProAección de Ingresos.

JU STI F ICATIVO .DE Í¡TGRESOS PROPIOS

Es importante realízar un anAlí.si.s retrospectiuo de Ia gestión institttcional,
en cuanto se rertere a Ia capacidad de emisión A recaudación g podemos
determinar qte la ejecucíón del presupuesto, no es únicamente esperar las
transferencías del Gobierno Central, sino más bien generar ingresos propios
g no necesariamente incrementando los impuestos de manera inconsulta,
mds bien, considerando que la Municipalídad es una entídod prestadora de
seruícíos g que los mismos no pueden ní deben ser subsídiados, por lo que
es de suma importancia achtalizar la legislación intema g proponer accíones
inmedíatas que redunden en benefrcio de la sociedad ciuil.

Emprenderemos acciones tendientes a recuperar Ia cartera uencida,
implementaremos un agresivo plan de recaudación bríndando facílidades a
los contribugentes.

No podemos dejar de lodo la indisctttible neesidad de contar con las
transferencias del gobierno central, que son eI elemental sustento de la
presente pro forma presupuestana A que a traués de los organismos
competentes g mediante la entrega oporüLna de la informacíón contable g

financiera; gestionaremos el fLecha de qte las mismas sean transferíáas de
conformidad a lo que estípula la leg.

Los recursos prouenientes de conuenios interinstihtcionales han sido
considerados en base a lo efectíuamente ejeantado en el ejercicio anterior.

De otra parte conjuntamente con el cuerpo edílicio se gestionara el

financiamiento de importantes progectos y esfudios para dinamizar Ia
economía local, explotando los recursos nafurales g lumanos con cí1Je

anenta eI cantón.

Los ingresos propios ascíenden a la cantidad de 453.799.78 g representan
el 60/o de los ingresos totales.
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FVNCIONT.
PROGRATTA 7. AI'MINISTRACION GENERAL

DtSCRIPCIOw

A. ASPDCÍOS GENERAI.ES

Este programa tíene por objeto a traués del Concejo Municipal, Ia Alcaldesa
g el área admini,straüua, coordinar la conseancíón de los fines Ete persigue
eI Gobierno Munícípal, para Io anal desanollatá las siguientes aa¡uidadás:

AI Concejo, de manera especial, le conesponde legi.slar mediante la
expedición de ordenanzag reglamentos g resoluciones de cardcter
adminístraüuo g financíero, determinar la política a segairse g fijar tos
objetíuos en cada una de las ramas propias de la administración Municipal;
@nocer g aprobar la programación técnica de corto, mediano g largo plazo,
elaborada por los departamentos municípales g aprobada por las
amísiones respectiuas; dingir eI desanollo fisíco del Cantón; aprobar el Plan
de Obras Locales Ete interesan al uecind.arío g Ia aberfura de neesid.ades
para el Gobíemo g Admini.stración Munícipal; g, ejercer las demás
atribucíones determinadas por la Leg Orgdnica Reformatoria a la Leg de
Régimen MunicipaL

A la Alcaldesa le coftesponde la gestión admínistratiua, para lo cua| y de
manera príncípal, deberd anmplir g tner cumplir la Constítución, leges de Ia
Repúblíca, ordena nzas municipales, reglam.entos, aanerdos g resoluciones
de Conejo; representar a la Municípalidad junto con el Asesor jurídia;
aordinar la acaón municípal con las demás entida.des públícas y priuadas;
ejerer los planes A programas de auíón aprobadas por el Conejo, dirigír g
s-uperuisar las actividades municipales, aordinando g controlando el
funaonamiento de los diftrentes departamentos admínistraüuos Ete lwbrán
de ceñirse al sistema de personal adoptado por el Conejo; V, someter a
consideracíón del Conejo, sancianar, promulgar - previo los trdmites
legales, ordenantzas de presupuesto g las demás ordena nzas, reglamentos,
etc. que @nuenga al progreso del Cantón,

La Asesoría Jurídica representard, junto an la Alcaldesa, judícial g
extrajudicialmente, a la Municípalida.d; Ie anresponderd emitir dictdmenes
legales, reuí.sión de antratos, informes sobre actos, Patrocínar defersas,
entablar juicios, preparar resoluciones, g eshtdiar, organizar g actualizar la
legislación que arresponda conoer al Conejo.

A través de la Dirección Financiera se admínístrarán las renta,s para
financiar los gasfos e ínversiones municipales qte enntemple el presapuesto
municipal.





El presupuesto municipal de Ia enüdad, contendrá la programación de los
gastos corrientes g de capital con sujeción a las normas g leyes del
presupuesto.

La Leg Orgánica de la Contraloría General del Estado, Io Normas Técnicas
de Control Interno, Ias normaq princípios g políticas de contabilídad
generalmente aplicadas serán base para los sisfemas de Tesoreria g
Contabilidad municipal. La antabilidad registrará todas las operaciones de
patrímonio A presupuesto, y tesorería realizará la percepción, recaudacióry
depósito g entrega de reanrsos.

La ürección FInancíera trabajard coordinadamente con los departamentos,
en especíal, las que requieran los Departamentos de Obras Públicas,
Htgiene Ambiental g Túrismo, Planificación g Educación g Cultura, para eI
andlisís g eualuacíón de progectos municípales.

Supervisará el leuantamiento de catastros municipales g la oporfitna
expedicxón de ütulos de crédito para el cobro de impuestos, tasas g
contribuciones especiales de mejoras, aportara de manera directa para la
actualización de las ordenanzas; adE)irira los sumínistros, materiales g
bienes muebles para distribuir a los departamentos munícípales Ete los
requieren para su funcíonamiento; g, ademdg administrara los inmuebles
municipales.

Alcan'Lzard los fines que se persíguen a traués de las siguientes funciones:
Dirercíón, Superuisíón g Control de los Tíhtlos de Crédito, Compendio de
Datos Estadísticos, Contabitidad General, Recaudación, Pagos g Bodega'

Se lm ansiderado la necEsidad de firmar conuenios de asistencia técnica

can diferentes lttstitucíones de apoAo como por ejemplo la AME, para
cumpllr an eI Plan de capacitación, Actualización catastral para el BIENIO

2O1b-2011, Actualizacíón de Ordena,uas especialmente en lo qte tiene

relacíón a la normatiua tríbutaria, asistencia técnica para implementar un
sistema de recaudación.

El complemento esperado serd la integración en las redes correspondientes,
poro qu. exi.stu tá ftuidez de la ínformación a niuel del ejecutiuo, para Ia
to^o 

- 
inmediata 

-de 
deci.siones g Ia adopcíón de las políücas

correspondientes.

A traués de este programa también se astgnardn recursos para cumplir con

qportes a las ínstihtciones que disporye la I'eg, como es el caso d.e los

áportes a la Contraloría General del Estado, AME, Con'sorcío de

Municipalidad"es d.e Pichincha, etc; g las posibles agudas a traués de

tansfárencias a entidades del Sector Priuado no fnanciero como por





')t

ejemplo: Petonato,
pendientes de Pago.

Asociación de hnpleado's Municipales, etc' deuda's

A traués de útsticii: Pofucla g Vigitancio" deberd cumptir V hacer dnph: *
rnrrrLera especlfim, nor^o" g 

- 
dispciciones sobre higiene g salubridad'

omato, obras pirbtica.s g ttso de üqte-so g úa ptlbtica, iuegos' pesas -g
ia¡aot, funÁonamierúa de ventas ambulontes, n'ercodas' propaganda'

;; dt ;;rqrr"", auenidas, calles g espacbs de Ia ciudod' contenidas en

teges, oldenanwas, reglamentos g resohrciones nunicipalcs'

contribuird en aordinnción an el Jefe de Agua Potoble para la superuisiÓn

J Áantenimiento de los sistem¿s de agua potable g alcantaritlado' etc'

Orgonizará g dirigird Ia administroción jutisdircional general'

Aplicar lns penas anespondienLtes a l'os i{tactore-s g corúrauentores de las

nornuas g disposíciones legeles'

Inuestigar g establecer ta's inftorciones necr;sorirr's dentro d'el Ambito

municipal.

B. UNII'AD E,'ECUTONA

Concejt, Alcoáe, kcretaria Generat, Personal' Asesorfo Jurldica' Direeión

Administratiua, f¡nanclÁ' Co¡úabitídad' TesorerÍa' Rento's' Bodega'

Informitíca g Comisarla.

C.- COSÍO DEL 7I.OTAL DDL PROGIBAUA: $ 771'O64'27
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